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RESUMEN

El objetivo del estudio es analizar el estado actual de 
la función social de la educación mediante la revisión 
bibliográfica. Precisa además las insuficiencias teóri-
cas del rol social de los profesionales de la educación 
y sus contextos educativos. Es por ello, que se ofrece 
una revisión de las principales concepciones y enfo-
ques acerca de la función social de la educación. Se 
emplearon métodos teóricos como analítico- sintético 
con el propósito de descomponer los contenidos de 
la función social: educación, escuela y docente, así 
como para la síntesis de los principales resultados 
del objeto de la revisión bibliográfica. Los principa-
les resultados se sustentan en presentar una valora-
ción acerca del estado actual de la función social y 
sus contenidos. Se verificó que esta se sustenta en 
lograr una trasformación en correspondencia con 
las demandas actuales de la sociedad. Los estudios 
analizados parten de considerar dicha función des-
de la relación dialéctica entre educación y sociedad. 
Subyace en sus propuestas funciones relacionadas a 
la preparación de los sujetos hacia su futura profesión 
y hacia una cultura ciudadana. Se pudo constatar el 
insuficiente tratamiento al rol social de los profesiona-
les de la educación, al ser estos los que desempeñan 
la referida función desde sus contextos de actuación 
profesional.

Palabras clave:

Función social, profesionales de la educación, cul-
tura ciudadana.

ABSTRACT

The objective of this study is to analyze the current si-
tuation of the social function of the education through 
a bibliographic review. It also specifies the theoretical 
insufficiencies related to the social role of educational 
professionals and educational contexts and the theo-
retical inadequacies related to the social role of the 
professionals of the education in educational contexts. 
For that reason in this work, it is proposed to offer a re-
view of the main conceptions and approaches about 
the social function of education. Theoretical methods 
such as analytical and synthetic were used in order to 
decompose the contents of the social function: edu-
cation, school and teacher, as well as for the synthesis 
of the main results of the bibliographical review. The 
main results are based on presenting an assessment 
about the current situation of the social function and 
its contents. It was verified that it is based on achie-
ving a transformation in correspondence with the cu-
rrent demands of the society. The analyzed studies 
start considering the social function from the dialecti-
cal relationship between education and society. It un-
derlies in its proposed functions related to the prepa-
ration of the students towards their future profession 
and towards a citizen civic culture. The inadequate 
treatment of the social role of professionals of educa-
tion could be observed; since they are those who ca-
rry out the mentioned function from their professional 
contexts. 

Keywords:

Social function, education professionals, citizen civic 
culture.
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INTRODUCCIÓN

En cada formación económica social, ha sido una tenden-
cia que la sociedad logre la conservación y trasformación 
de su cultura, mediante el proceso de socialización. En 
este sentido la educación ha sido un fenómeno social de 
gran relevancia, al facilitar la adaptación de los individuos 
a los contextos socioculturales, así como la trasformación 
de estos en la sociedad.

En este marco, la sociedad precisa que la educación 
como fenómeno social genere cambios y constituya un 
factor de desarrollo en lo económico, político cultural y 
social. Para ello resulta vital que dicho fenómeno, facilite 
una socialización de valores, normas y patrones de com-
portamiento en los ciudadanos desde su función social.

Al respecto refiere Díaz (2008), la función social de la edu-
cación como preservadora, estabilizadora y controladora 
de la existente situación social permite transmitir, conser-
var, promover y consolidar los patrones de conducta, las 
ideas y valores socialmente aceptados, creándose en 
este proceso una cualidad superior, traducida en nuevos 
valores para la interpretación de nuevas realidades que 
construye cada generación. Para cumplir sus funciones 
sociales las categorías calidad y pertinencia serán claves 
si se busca construir un nuevo escenario educativo en 
cualquier sociedad.

Desde el enfoque permanente de la educación en el in-
forme de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), se plantea 
que la educación permanente debe ser una restructura-
ción continua del ser humano, de sus conocimientos, ap-
titudes, y de su acción .Debe permitir tomar conciencia y 
desempeñar su función social en aras de lograr una tras-
formación en la sociedad.

Desde estas concepciones la función social de la educa-
ción juega un rol fundamental, al permitir la preparación 
de los ciudadanos a través del proceso de socialización. 
Asegura mediante la asimilación y objetivación del indivi-
duo, trasmitir la herencia cultural de generación en gene-
ración. Especial rol social desempeñan los profesionales 
de la educación en la referida función social, al ser los 
agentes socializadores encargados profesionalmente de 
desempeñar tal responsabilidad en sus contextos de ac-
tuación profesional.

Es por ello, que el estudio posee el propósito de constatar 
el estado actual de las concepciones teóricas acerca de 
la función social que se le asigna a la educación como 
fenómeno social, a la escuela y al docente. Se determinó 
el período que comprende la bibliografía a revisar desde 
1999 hasta el 2014.

Los estudios del tema objeto de revisión bibliografía se 
enmarcan en el contexto internacional con los trabajos 
de Delval (1999); Amar (2000); Flores (2011); Contreras 
(2004); Pérez (2009); Crespillo (2010); Vizcaíno (2010); 
Krüger, Jiménez & Molas (2011). Estos investigadores 
presentan las funciones sociales de la educación desde 
las relaciones dialécticas entre educación y sociedad. 
Sostienen que las funciones sociales de la educación tie-
nen gran importancia en la actualidad, para el proceso 
de socialización de los escolares y permiten la inserción 
futura en la vida ciudadana de los sujetos.

En los trabajos referidos con anterioridad se hace alusión 
a las variables: control social, continuidad social, cam-
bio social, selección social, formación de los ciudada-
nos, transmisión cultural, socialización y trasformación. 
Todas ellas se direccionan hacia la trasformación de la 
sociedad desde perspectivas filosóficas, sociológicas y 
pedagógicas.

Los estudios acerca de la función social se centran de 
lo general a lo particular, al enfocarlos desde la educa-
ción como fenómeno social, a la escuela como institución 
socializadora y al docente como profesional que posee 
dicho encargo social. Se infiere en dichos estudios, que 
esta función precisa de los contextos educativos al abor-
dar como uno de sus contenidos la trasmisión cultural y 
socializadora.

El estado actual del conocimiento objeto de revisión bi-
bliográfica, revela que estos estudios presentan las fun-
ciones sociales de la educación encaminadas en sentido 
general a lograr una trasformación social en correspon-
dencia con las demandas actuales de la sociedad; sin 
embargo carecen de referentes teóricos que clarifiquen el 
origen de la función social y el rol social del profesional de 
la educación que es el encargado de cumplir dicha fun-
ción. No explicitan los contextos educativos implicados y 
en su mayoría omiten el proceso de socialización.

En el contexto nacional se accedió a analizar los estu-
dios de Blanco & García (2002); Díaz (2008); Cobas & 
Fernández (2014), los cuales desde perspectivas peda-
gógicas y sociológicas plantean los contenidos de la fun-
ción social de la educación y particularizan en que contri-
buir a la trasformación educativa, atenuar los problemas 
sociales que afectan la educación en Cuba, es tarea prio-
rizada de los graduados de la Licenciatura en Educación, 
especialidad Pedagogía y Psicología.

Sus estudios parten de las condiciones histórico-sociales 
concretas en que se desarrolla la educación como fenó-
meno social, y la forma de institucionalizar la educación 
en la sociedad. Se identifican como contextos educati-
vos la escuela –familia y la comunidad. Las variables que 
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predominan en su concepción son la labor educativa, cul-
tura del diálogo, proceso de socialización, función políti-
ca, cultural y socioeconómica.

En sentido general en los estudios consultados no dejan 
claros aspectos teóricos relacionados con la conceptua-
lización de la función social y la teoría donde surge el 
término. Es insuficiente el tratamiento al rol social que 
desempeñan los profesionales de la educación y sus 
contextos educativos de intervención social. Tal insufi-
ciencia, puede contribuir a nuevas líneas de investiga-
ción, en aras de contextualizar la utilidad de la educación 
para la sociedad actual, en el tratamiento de sus proble-
máticas sociales desde el rol social de los profesionales 
de la educación.

Es por ello que el objetivo del estudio es analizar el es-
tado actual del conocimiento acerca de la función social 
de la educación, mediante la revisión bibliográfica, y con 
ello poner al relieve insuficiencias teóricas relacionadas 
con el rol social de los profesionales de la educación y los 
contextos educativos donde interviene la función social 
de la educación.

DESARROLLO 

El tema objeto de revisión bibliográfica es la función social 
que se le asigna a la educación, a la escuela y al docente. 
Parte de una periodización que contempla estudios des-
de 1999 hasta el 2014. Se empleó fuentes primarias como 
artículos y libros. Los criterios de estudio nuclean en torno 
al concepto de función social de la educación, teoría so-
ciológica de la educación en que se sustenta y propuesta 
de los contenidos de la función social en la educación, 
variables y contextos educativos.

Para la revisión bibliográfica se aplicaron métodos teóri-
cos como analítico - sintético, durante el análisis de las 
fuentes primarias que aportaron los fundamentos teóricos 
y la evolución de las concepciones; al descomponer los 
contenidos de la función social en: educación, escuela y 
para el docente, así como las relaciones y características 
generales de los estudios consultados acerca del tema 
objeto de revisión. Además, permitió la determinación de 
las conclusiones parciales y generales de los estudios 
objeto de revisión bibliográfica.

El método inductivo y deductivo accedió llegar a conclu-
siones precisas en relación a las concepciones teóricas 
actuales de la función social de la educación, y para el 
razonamiento de la función general de la educación hasta 
su nivel más particular : el docente.

Tránsito de lo abstracto a lo concreto como método para 
evaluar los cambios que se van dando en el proceso de 

revisión y cómo se reflejan las cualidades y regularidades 
generales de la función social de la educación.

Resultado y discusión 

El hallazgo principal del estudio, consistió en un análisis 
mediante la revisión bibliográfica del estado actual de las 
concepciones teóricas, acerca de la función social de la 
educación. Para la revisión bibliográfica inició de lo gene-
ral a lo particular, por lo que se analizó la función social 
de la educación, luego la función social de la escuela y 
por último al docente.

Diversos son los investigadores que disertan acerca de 
la función social de la educación, unos se centran en la 
educación como fenómeno social: Delval (1999); Amar 
(2000); Díaz (2008); Flores (2011). Otros abordaron la 
especificidad de la función social de la escuela como 
Contreras (2004); Pérez (2009); Crespillo (2010); Vizcaíno 
(2010); Krüger, Jiménez & Molas (2011); y otros la especi-
ficaron para el docente. Para cualquiera de los casos, son 
los profesionales de la educación los encargados desde 
su rol profesional de cumplir la función social que tiene la 
educación y la escuela.

En el caso de la función social de la educación según 
Delval (1999), desde la perspectiva filosófica señaló que 
la educación como institución social, también realiza im-
portantes y múltiples funciones, a través de las cuales 
proporciona unidad, madurez y cohesión, tanto al grupo 
en general como a sus miembros.

Presentó en su estudio como contenidos de la función 
social los siguientes: asegurar la continuidad social, pro-
mover el cambio social, adaptar a los individuos al grupo, 
ejercer un control social, servir a los fines políticos, reali-
zar una selección social, disminuir las diferencias socia-
les y promover el desarrollo material de la sociedad.

Direccionó la función social hacia la educación como 
medio que facilita la formación de los ciudadanos. Las 
propuestas de sus contenidos, no explicitan el carácter 
de sistema que poseen dichas funciones y el rol social 
del profesional de la educación, a los cuales se le asigna 
dicho encargo social. Es apreciable como las funciones 
sociales que presentó omiten el proceso de socialización, 
mediante el cual se logra la formación de los ciudadanos.

El estudio de Amar (2000), desde una perspectiva socio-
lógica, partió de los cuatro grandes cambios que afectan 
la educación:

 • Proceso de urbanización mundial.

 • Creación sin precedentes de intelectuales como fenó-
meno demográfico masivo.

 • Posición de las mujeres en la sociedad.
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 • Transformación del hábitat humano.
Presentó el referido investigador los escenarios en que 
se moverá la educación, según la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura: La globalización acentuará la desigualdad social, 
las relaciones entre el Norte y el Sur, las presiones migra-
torias, el libro cibernético, los multimedios y los nuevos 
ámbitos institucionales de la educación. Expuso además, 
los desafíos de la educación: desafío del conocimiento y 
el desafío moral. Resaltó que la educación para cumplir 
su función social debe tener en cuenta los pilares básicos 
relacionados con el aprender a conocer, aprender a ha-
cer, aprender a ser y aprender a vivir juntos.

Enfatizó que es tarea de la educación asegurar personas 
bien educadas, y esto implica que para que los valores 
de una sociedad se materialicen, para que se reflejen en 
la conducta, para que orienten la vida de la gente es pre-
ciso que se cree en los educandos, una conciencia co-
lectiva que inste a hacer lo correcto, de acuerdo con un 
contexto social determinado, y a nivel individual; fomentar 
en los niños y jóvenes una conducta moral para que su 
vida se adhiera a valores culturalmente compartidos de 
acuerdo con una convicción producto del razonamiento 
y del diálogo. Plantea que el sistema educativo no se de-
cide a afrontar el desafío moral que le corresponde, es 
difícil que otras instituciones sociales puedan cumplir con 
esta función social tan vital para la sobrevivencia de la 
sociedad.

Este autor presentó las características de la sociedad 
para indicar los desafíos de la educación desde los pila-
res según la UNESCO. Es apreciable la relación sociedad 
/educación, sin embargo no explicita el rol social de los 
profesionales en los contenidos de la función social que 
los limita al conocimiento y al desarrollo de una educación 
moral. Adolece el artículo de referentes teóricos acerca 
del tratamiento conceptual del término función social, así 
como la teoría sociológica que le da origen; presupuestos 
necesarios en la actualidad para un mejor desempeño de 
la función social.

El estudio de Díaz (2008), resalta que las funciones socia-
les de la educación se dirigen a tres dimensiones funda-
mentales: preservar la cultura social, desarrollar la cultura 
social y promover la cultura social.

La función preservadora de cultura de la educación, ga-
rantiza la continuidad y cohesión que permite a la socie-
dad perdurar más allá de la vida de los miembros que 
la conforman. La transmisión de la cultura es condición 
de supervivencia de la sociedad y se logra de una ge-
neración a otra. La función de desarrollo de cultura de la 
educación, está en correspondencia con la formación de 

personas críticas y creativas que generen nuevos conoci-
mientos y den respuesta desde un enfoque histórico cul-
tural a los problemas presentes y futuros transformando y 
enriqueciendo la sociedad.

La función de promoción de cultura de la educación com-
plementa las de preservar y desarrollar en tanto logra me-
diar entre una y la otra, haciendo que las personas libres 
y creadoras que se formen, adaptadas a las normas so-
ciales del grupo, estén preparadas para difundir la nueva 
cultura que se va creando como una nueva cualidad a lo 
largo del proceso educativo y permita así que las nuevas 
actitudes, valores y patrones de conducta de la sociedad 
no la desestabilicen, si no que la potencien y eleven a un 
nivel superior (Díaz, 2008).

Refiere además que desde las funciones sociales de la 
educación se definen los objetivos de las políticas edu-
cativas de la sociedad como: la incidencia de la capaci-
tación profesional, social y política de sus miembros en 
el progreso del país. El control social que los dirigentes 
puedan ejercer sobre las ideas, valores y actitudes que 
se desean transmitir. La mejora de la calidad humana de 
los individuos. La democratización de la enseñanza bajo 
el principio de igualdad de oportunidades. La relación 
entre los intereses individuales y los intereses sociales. 
El perfeccionamiento continúo del sistema general de 
educación.

El estudio parte de la relación de la educación y la socie-
dad y encamina las funciones sociales hacia la trasforma-
ción sociocultural, sin embargo no hace referencia al rol 
social de lo profesionales de la educación en el desem-
peño de la referida función.

Según Flores (2011), desde una perspectiva filosófica, 
puntualizó el rol social que guarda el profesor en relación 
a su labor de educador, enfatizó en la importancia de 
adoptar una filosofía en relación al tema central que es la 
educación.

Enunció en su estudio la conceptualización del término 
función social y definió que se asocia al rol del profesor 
que encierra profunda responsabilidad y obligación so-
cial, elementos que están presentes en el acto de edu-
car. Presentó las funciones sociales en el contexto actual: 
función productiva, transformación social, formación del 
individuo no tiene que estar encaminada hacia su desa-
rrollo personal o cultural, sino que principalmente se le 
concibe como un medio o forma de capital más dentro de 
la producción de mercancías.

Concretó este autor el concepto de función social e in-
troduce nuevos términos como la trasformación .Este 
enfoque amplia la contribución de la educación hacia la 
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sociedad y explicita la responsabilidad del profesor. No 
refiere el carácter de sistema de las funciones que pre-
senta e integra varios contenidos de las funciones socia-
les en una misma función.

Cobas, Fernández & Blanco (2014), desde una perspec-
tiva pedagógica y sociológica señalaron que la educa-
ción como factor de la práctica social desempeña una 
función social finalista, caracterizada por el cumplimiento 
de tareas especificadas asignadas por la sociedad por lo 
que presenta tres funciones sociales particulares para el 
Sistema Nacional de Educación en Cuba: socioeconómi-
ca, política y la cultural.

Con respecto a la socioeconómica sustentan que con-
siste en la preparación de los sujetos para su inserción 
futura en la vida laboral desde su condición de producto-
res. En la función política expresaron que se resume en la 
preparación de los estudiantes para el cumplimiento de 
los deberes y derechos como ciudadanos. Se pone en 
práctica dicha función en los contenidos de las asigna-
turas del currículo. Para la función cultural refirieron que 
se compendian en las actividades y tareas encaminadas 
a asegurar la preparación del ciudadano para una vida 
más plena y útil en relación con el patrimonio cultural. 
Incluye lo estético, artístico, educación ambiental, la cul-
tura del empleo del tiempo libre y la preparación para la 
vida familiar.

Estos autores concretaron las funciones sociales desde la 
relación dialéctica entre educación y sociedad. Subyace 
en sus propuestas funciones relacionadas a la prepara-
ción de los sujetos hacia su futura profesión y hacia una 
cultura ciudadana. No explicita el rol social de los pro-
fesionales de la educación al respecto, ni al proceso de 
socialización el cual propicia la asimilación y objetivación 
de los contenidos sociales.

Con respecto a la función social de la escuela se consultó 
a García (2002), hizo referencia a los contenidos de la 
función social de la escuela como los siguientes: 

 • Dirigir la labor educativa basada en el conocimiento, 
la aceptación y la comprensión de las etapas y carac-
terísticas de los escolares, orientándola hacia formas 
socialmente aceptables de autoafirmación.

 • Fortalecer la continuidad histórica de la cultura nacio-
nal, mediante sus nexos con la comunidad, la familia y 
las instituciones sociales, que favorezcan sus funcio-
nes educativas.

 • Contribuir a formar un ciudadano con valores defini-
dores de la cubanía, es decir con un sentido de la 
identidad nacional y de la dignidad y solidaridad hu-
manas, cuyos sentimientos acerca de la defensa de la 
Patria socializadora estén basados en el patriotismo, 

de nuestro pueblo, sus tradiciones, la preservación de 
la independencia y la soberanía.

 • Reforzar el conocimiento de las mejores tradiciones 
culturales y patrióticas latinoamericanas que enriquez-
can los valores más legítimos del contexto histórico 
donde vive, teniendo en cuenta la necesidad y tenden-
cia a la integración de los países del subcontinente.

 • Propiciar procesos de apropiación de contenidos sig-
nificativos que contribuyan a la formación científico-
técnica, humanista y práctica acorde con las necesi-
dades sociales, grupales e individuales.

 • Promover espacios y coloquios atractivos para el ejer-
cicio de la opinión, la discrepancia, la discusión, la 
crítica, la reflexión individual y colectiva, pero también 
para el intercambio y el acuerdo, donde se aprenda a 
escuchar y respetar los criterios de otros, es decir for-
mar una cultura del diálogo y de la racional tolerancia.

 • Estimular y respetar la democratización de todo el 
proceso de dirección, organización y funcionamiento 
del sistema de las relaciones internas y externas de 
la escuela como célula básica del sistema educativo, 
así como de otras formas de organización del proceso 
que se instrumenten.

 • Fortalecer sus funciones laborales, contribuyendo a 
la producción de bienes que resuelvan, problemas y 
carencias de la comunidad y de la propia institución 
educativa, la formación de normas de conducta co-
rrectas, así como brindar conocimientos de funciones 
que como institución social corresponden a la familia y 
que en el futuro como padres, los escolares habrán de 
asumir; todo ello como parte de la preparación para 
la vida.

 • Fortalecer las diversas formas y métodos de trabajo 
colectivo, donde cada individuo encuentre posibilida-
des de despliegue máximo de sus potencialidades.

Resaltó el investigador, la especificidad con la presenta-
ción de las funciones sociales de la escuela, explicitó la 
labor educativa que se ha de desarrollar y coordinar en di-
cha institución. Las funciones que presentó clarifican el rol 
social que posee esta institución desde un carácter partici-
pativo y significativo. No abordó el concepto del término en 
cuestión, así como la teoría sociológica relacionada con el 
mismo y el rol social de los profesionales de la educación 
al ser esta la que desempeña dicha función.

Contrera (2004), presentó un acercamiento al rol social 
desde la escuela, unido a intereses globales. Afirmó que 
los conceptos de individuo y de ciudadano son ideas 
esenciales para comprender la función social; el rol de la 
educación se sostiene en las relaciones interpersonales, 
facilitan la transmisión de los aprendizajes sociales sobre 
los que se desarrolla la convivencia de la sociedad.
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Subyace en este artículo la relación entre Estado y po-
líticas educativas al plantear que escuela y Estado se 
ubican históricamente en una relación de funciones recí-
procas que podríamos entender desde la perspectiva del 
poder político.

Abordó que la escuela desde su función social le corres-
ponde la reproducción de valores. Enfatizó al respecto 
que los valores que la escuela dispensa a las nuevas ge-
neraciones y que, además, sostienen los aprendizajes ex-
plícitos en la experiencia escolar quedan relativizados por 
la competitividad, el consumo y el individualismo, en clara 
contradicción con la función social de la escuela.

Los trabajos de Moral & Ovejero (2005), desde una pers-
pectiva psicológica, analizaron las funciones sociales de 
la educación desde la Psicología Social de la Educación 
al ámbito educativo. Abogó por un mayor entendimiento 
entre escuela y sociedad, entre aprendizaje y cultura glo-
bal, y entre ciudadanía y participación social con poten-
cialidad transformadora.

Propuso en su estudio como funciones sociales de la es-
cuela la de orientar, construir personalidades, desarrollar 
potencialidades desde la socialización. Afirmó que la es-
cuela debería actuar como agencia orientadora, y tener 
como fin el pleno desarrollo de la personalidad del alum-
no y su formación integral.

En tanto definió que la función socializadora y socio afec-
tiva de la enseñanza es la forjadora de actitudes, regu-
ladora de comportamientos, entrenadora en roles y en 
la adopción de posicionamientos frente a las exigencias 
grupales, guía de normas de actuación. La función de 
aprendizaje social en la escuela, en la que los semejantes 
son el objeto de vinculación. La conexión de la función 
socializante con la labor reproductora del proceso de en-
doculturación es otra de las funciones sociales. Presentó 
además la transmisión aséptica de conocimientos al ex-
plicitar que las escuelas actúan como legitimadoras de 
ciertas formas de conocimiento.

Mediante la educación también se puede ejercer una fun-
ción de integración. La educación debe iniciar la interio-
rización y la actuación responsable ante las contrarieda-
des que afectan a la sociedad.

Este estudio presenta las funciones sociales de la edu-
cación concretadas en el contexto educativo escuela. 
Prevalece desde la perspectiva psicológica variables 
relacionadas con la socialización, aprendizaje social, in-
tegración y la endoculturación. Carece el estudio de un 
tratamiento conceptual acerca del término en cuestión, 
así como el rol social de los profesionales de la educación 
como los encargados de cumplir dicha función.

Pérez (2009), el cual desde su perspectiva sociológica 
ponderó que la educación posee función de socialización 
en su sentido amplio. Consideró que concebida la escue-
la como institución social configurada para desarrollar el 
proceso de socialización de las nuevas generaciones, 
su función aparece netamente conservadora: garantizar 
la reproducción social y cultural como requisito para la 
supervivencia misma de la sociedad desde su función 
reproductora. Refirió además, que la escuela debe pre-
parar a los alumnos para su incorporación futura en el 
mundo del trabajo.

Clarificó que la escuela desde su función socializadora 
contribuye a la formación del ciudadano para su interven-
ción en la vida pública, así como la escuela cumple la fun-
ción de imponer la ideología dominante en la comunidad 
social, mediante un proceso más o menos abierto y explí-
cito de transmisión de ideas y comunicación de mensa-
jes, selección y organización de contenidos de aprendi-
zaje. El estudio adolece de concepciones teóricas acerca 
de la función social en cuanto a su definición, rol social de 
los profesionales y la teoría sociológica de la educación 
en que se sustenta.

Crespillo (2010), expuso la relación entre escuela y socie-
dad y como esta condiciona la formación y organización 
de grupos representados por educadores y educandos. 
Presentó como función social de la escuela la relaciona-
da con la función condensadora o concentradora, sostie-
ne que la escuela es la institución encargada de reunir 
o aglutinar las influencias que va a transmitir al alumno. 
Como otra de sus funciones sería la seleccionadora de la 
escuela, argumenta que la selección de las influencias a 
transmitir es previa, en correspondencia con la sociedad. 
Estableció la relación de dependencia de la educación 
en la escuela con el contexto histórico –cultural de la so-
ciedad donde se desarrolle.

Presentó como otra de sus funciones la de coordinar las 
diversas influencias que cada individuo aporta de los di-
ferentes ambientes a los que pertenece. Señaló que le 
compete a la escuela tener en cuenta las influencias edu-
cativas que reciben los escolares en otro contexto educa-
tivos como la familia para su adecuada coordinación. Con 
respecto a la función amplificadora resaltó que la escuela 
no solo debe llevar al alumno de un ambiente a otro sino 
también la de ampliar su experiencia social y cultural.

Las funciones sociales de la escuela “deberán fijarse te-
niendo en cuenta su estructura de institución social, es 
decir, teniendo en cuenta que forma parte de una deter-
minada comunidad. De aquí que las estrechas relacio-
nes entre escuela y sociedad sean una necesidad y una 
constante de los análisis sociológicos de la educación” 
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(Crespillo, 2010). Sustentó su estudio en que la escuela 
no puede ser neutra, no debe estar a espaldas de las 
realidades sociales concretas. Expuso que además ha de 
tener en cuenta su relación con el papel Estado-escuela y 
la colaboración de la familia con esta.

Incorpora el referido investigador la variable como la 
coordinación y amplificación, lo direcciona hacia el con-
texto educativo escuela; sin embargo no explicita el rol 
social de los profesionales y no hay posición teórica del 
autor en cuanto al concepto de función social y la teoría 
en que se sustenta.

Vizcaino (2010), enunció que el funcionamiento de la cul-
tura académica en el escenario de socialización postmo-
derno ha de tener en cuenta tres funciones: la función 
socializadora, la función instructiva y la función educativa. 
La escuela es una institución multifuncional que desem-
peña distintos cometidos en relación con el sistema social 
global o sus subsistemas más relevantes.

La función socializadora refirió que se “trata del aprendi-
zaje de los jóvenes, de valores, normas, comportamientos, 
actitudes o aptitudes, enfocados a la cultura social domi-
nante, en el contexto político y económico al que perte-
nece. Todos los procesos de socialización, condicionan a 
las nuevas generaciones, las formas de actuar”. (Vizcaino, 
2010, p. 126)

Definió que la función socializadora de la escuela cons-
tituye una primera mediación social en el desarrollo in-
dividual, en la construcción de significados. La escuela 
es una institución que gestiona colectivos más que in-
dividuos, y los alumnos aprenden en ella a comportarse 
como miembros de aquéllos porque así es como la socie-
dad espera de ellos que se comporten el día de mañana. 
Las escuelas, son escenarios, de formas de participación 
que reproducen en mi natura, aunque con modificaciones 
la estructura general del Estado.

Dentro de esta función declaró otras funciones sociales 
de la escuela como la formación de los jóvenes para su 
preparación para el trabajo, la función de nueva planta, y 
la función de custodia.

Con respecto a la instructiva expuso que utiliza dos fun-
ciones: el perfeccionamiento de los procesos espontá-
neos de socialización, para garantizar la formación del 
capital humano, que requiere el funcionamiento del mer-
cado laboral. La función compensatoria; ya que trata de 
compensar las deficiencias de los procesos espontáneos 
de socialización, tanto en lo que se refiere a carencias y 
desigualdades.

En tanto para la función educativa resaltó que “requiere 
una comunidad de vida, de participación democrática, 

de búsqueda intelectual de diálogo y aprendizaje. Una 
comunidad educativa que rompa las barreras ratifícales 
entre la escuela y la sociedad, un espacio de cultura don-
de se aprenden los conceptos, herramientas técnicas y 
códigos de la cultura de la humanidad. Como consecuen-
cia de la participación activa en el intercambio de signifi-
cados, deseos y comportamientos con los compañeros y 
adultos (Vizcaino, 2010).

La función educativa, requiere autonomía e independen-
cia intelectual, y se caracteriza por el análisis crítico de 
los mismos procesos incluso legitimados democrática-
mente. La tarea educativa de la escuela se propone, la 
utilización del conocimiento y la experiencia más depura-
dos. La potenciación del sujeto.

En sentido general propuso tres funciones sociales con-
cretadas en el contexto escuela. Emplea variables como 
instructiva, socializadora y educativa. No especifica el 
rol social de los profesionales de la educación, así como 
un tratamiento teórico en cuanto a definición conceptual 
de la función social y la teoría en que sustenta. Kruger, 
Jimémez & Molas (2011), presentó la especificidad de 
la función social en el nivel superior al establecer las si-
guientes: la Educación Superior tiene la función de trans-
mitir pautas de comportamiento basado en la racionali-
dad cognitiva científica. Selección social basada en el 
código binario de apto o no apto.

Este estudio se concreta para el contexto de la 
Universidad, emplea variables selección social y trasmi-
sión. No se especifica el rol social de los profesionales 
máximos responsables de desempeñar dicha función.

A los docentes se le atribuye según los estudios consulta-
dos una función social. Según Madrid & Amanda (1999), 
el relacionado con el contexto educativo y social de la 
profesión docente. Enfatizaron que su rol debe conce-
bir la formación de los ciudadanos; contribuir al mante-
nimiento del orden social vigente y a la producción de 
adultos que sean lo más parecidos a los que ya existen y 
que se mantienen en las posiciones de poder.

Para ello propuso las siguientes vías para su logro: a) 
promoción de los individuos que pertenecen a las cla-
ses dominantes, para reproducir fielmente la estructura 
social y, b) transmisión de ideas y actitudes que tienden, 
de igual modo, a dicha conservación del orden social y 
que dificultan, consecuentemente, las posibilidades de 
un cambio real y efectivo.

Este estudio se concreta en el contexto educativo escuela, 
al acentuar la formación ciudadana como uno de los con-
tenidos de la función social. Se empleó variables como 
conservación, promoción y transmisión. Son insuficientes 
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las concepciones teóricas acerca de la función social en 
cuanto a su tratamiento conceptual y teoría sociológica 
de la educación en la que se sustenta.

El estudio de Prieto (2008), particularizó que el docen-
te de la Educación Primaria y Secundaria no es un mero 
transmisor de conocimientos, sino que además es un 
agente socializador y que, con su docencia transmite una 
serie de valores que van a calar en la formación de me-
nores y jóvenes. Propuso un análisis y descripción de sus 
funciones, así como la especificidad de este profesional 
en la labor educativa no solo en la dimensión escolar.

Presentó en uno de sus apartados la función del docente 
en las instituciones escolares al explicitar que desde su 
rol el docente debe lograr en sus alumnos una actitud 
crítica en nuestra sociedad actual. Abordó además, la for-
mación de la ciudadanía al referir que el papel que éste 
desempeña en ella se plantea como un hecho esencial, a 
partir de una noción elemental sobre las diferentes funcio-
nes básicas que se espera que el profesorado dé cum-
plimiento a lo largo de su práctica educativa. Presentó 
las siguientes funciones al destacar que su rol social se 
centra en:

 • Instructor y especialista de una materia, que tiene 
que darla a conocer e impartirla sobre unos menores 
determinados.

 • Educador: entendiendo por esta función a aquella 
persona que es capaz de instruir y formar al alumno 
desde una perspectiva global, atendiendo a todas sus 
vertientes, así como a su propio desarrollo personal.

 • Solucionar problemas: el profesor es aquella persona 
que debe de estar cualificada, para dar respuesta a 
todos los conflictos que le pueda presentar el alumno, 
sean éstos de carácter cognoscitivo o psicológico, sin 
tener en cuenta que, el docente, no tiene el deber de 
poseer conocimientos específicos de psicología.

 • Anexo familiar: son muchas las ocasiones en las que, 
el profesor o tutor debe suplir el afecto que el menor 
no posee en su familia.

 • Mediador ante situaciones conflictivas: el tutor debe 
ser consciente de la realidad familiar que rodea al 
menor y, en determinados momentos en los que estas 
complicaciones puedan llegar a interferir de una ma-
nera negativa en el desarrollo propio del alumno, debe 
ejercer de agente intermediario llegando a aconsejar a 
la propia familia sobre los pasos a dar, para zanjar este 
conflicto negativo para el niño.

En sentido general se puede inferir que los estudios con-
sultados presentan las funciones sociales de la educa-
ción, de la escuela y del docente. Estas se direccionan 
a partir de la relación educación /sociedad y manifiestan 

la educación ciudadana como eje principal. Predominan 
las perceptivas pedagógicas, sociológicas y filosóficas 
en los investigadores.

Los elementos coincidentes de los estudios analizados 
nuclean entorno a los contenidos propuestos para la 
función social, puntean en lograr una cultura cívica para 
facilitar la inserción de los ciudadanos a la sociedad, y 
especialmente al mundo laboral. Parte de reconocer la 
relación entre educación y sociedad, resaltan la educa-
ción como el medio para lograr una comunidad educativa 
que separe las barreras entre la escuela y la sociedad; 
un espacio de cultura donde se asimilen y objetivicen los 
contenidos socialmente válidos por la sociedad.

Como elementos a diferenciar ponemos en relieve los 
relacionados con que algunos abordan la función social 
desde lo general (educación como fenómenos social), 
otros le asigna a la escuela dicha función y los investi-
gadores que hablan de la función social del docente. A 
juicio de la autora de la investigación, considera que en 
cualquiera de los casos la función social dirigida a la edu-
cación o a la escuela el representante profesional para 
cumplir con ese encargo social es el profesional de la 
educación desde el proceso de socialización.

Es por ello que desde esta mirada científica es preciso 
que los referentes teóricos relacionados con el tema ob-
jeto de revisión bibliográfica deben hacer referencia en 
primer lugar a la teoría sociológica de la educación en la 
cual se introduce el término, un tratamiento conceptual 
que precise las variables que se ponen de manifiestos 
,así como la especificidad de los roles a asumir por cada 
uno de los profesionales de la educación con énfasis en 
el especialista en Pedagogía –Psicología y sus contextos 
de actuación profesional.

A partir de estos referentes teóricos, el estado actual del 
conocimiento objeto de revisión bibliográfica, contaría 
con una logicidad científica que clarificaría el desempeño 
actual de tal importante función. La concreción de sus 
contenidos desde un enfoque de sistema, reorganizarían 
el accionar social al tener en cuenta las actuales proble-
máticas de la educación como fenómenos social.

CONCLUSIONES 

La función social se le asigna a la educación como fenó-
meno social, a la escuela como agencia de socialización 
y al docente como profesional que cumple con dicho en-
cargo social.

Para la revisión bibliográfica se emplearon métodos teó-
ricos, los cuales facilitaron la generalización de conclu-
siones relacionadas con el contenido objeto de revisión 
bibliográfica. El estudio develó que la función social de 
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la educación, de la escuela y el docente parte de la rela-
ción dialéctica entre educación y sociedad. Se direccio-
nan hacia la trasformación sociocultural de la sociedad 
mediante el proceso de socialización. Se constató insufi-
ciencias teóricas acerca del rol social que desempeñan 
los profesionales de la educación que cumplen con dicho 
encargo desde sus contextos de actuación profesional.
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